
DECRETO REGIONAL N° Qj -2023-GR PUNO/GR

REGION PUNO

EL GOBERNADOR REGIONAL DE PUNO

Vistos, el Expediente N° 1167-2023-GR, sobre aprobación del MANUAL DE 
OPERACIONES (MOP) de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 
Puno;

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo de Puno mediante 
Oficio N° 0234-2023-GR PUNO/GRDE/DIRCETUR-OA de fecha 09 de mayo del 
2023, ha elaborado el Manual de Operaciones y ha elevado al Gobierno Regional de 
Puno;

Que, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Puno a través de la Sub 
Gerencia de Modernización y Desarrollo Institucional, de acuerdo a sus atribuciones 
ha revisado el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Comercio Exterior 
y Turismo de Puno;

Que, por mandato constitucional, Ley de Reforma Constitucional N° 27680, 
se dispone crear los Gobiernos Regionales y conforme a lo dispuesto por el Artículo 
2o de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, estos emanan de la 
voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su 
administración económica y financiera un Pliego Presupuesta!;

Que, el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, aprueba los lineamientos de 
organización del estado y sus modificatorias; y por Directiva Regional N° 005-2022- 
GR-PUNO, se aprueba los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del 
Manual de Operaciones (MOP) en el Gobierno Regional de Puno;

Que, la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, es una unidad de 
organización que tiene dependencia del Gobierno Regional de Puno. En ese sentido, 
sobre la base del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), ha elaborado el 
Manual de Operaciones, no presenta cambios sustanciales en la estructura orgánica 
sino actualizaciones parciales en cuanto a sus funciones, incorpora procesos 
operativos o misionales estratégicos y de apoyo;

Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Comercio Exterior 
y Turismo de Puno, ha sido revisado y cuenta con opinión técnica favorable contenido 
en el Informe Técnico N° 078-2023-GR PUNO/GRPPAT-SGMDI de fecha 15 de 
mayo del 2023, evacuado por la Sub Gerencia de Modernización y Desarrollo 
Institucional de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional Puno;

Que, es atribución del Gobernador Regional de Puno, aprobar las normas 
reglamentarias de organización y funciones de las dependencias administrativas del 
Gobierno Regional en virtud del acápite h), Artículo 21 de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley N° 27867; y

Estando al Informe Técnico N° 078-2023-GR PUNO/GRPPAT-SGMDI de la 
Sub Gerencia de Modernización y Desarrollo Institucional, Informe N° 0239-2023-GR 
PUNO/GRPPAT de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
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Acondicionamiento Territorial, Opinión Legal N° 323-2023-GR-PUNO/ORAJ de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica e Informe N° 111-2023-GR-PUNO-GGR de la 
Gerencia General Regional que adjunta el Acta de Sesión de Directorio de Gerentes 
Regionales del Gobierno Regional Puno de fecha 15 de junio-del 2023;

En mérito a las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, el Gobernador Regional del Gobierno Regional Puno;

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el MANUAL DE OPERACIONES (MOP) 
de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo Puno, desarrollada en III 
Títulos, 18 Artículos, 01 Anexo, y que en 24 folios, forma parte del presente Decreto 
Regional.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del MANUAL DE 
OPERACIONES a la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo de Puno.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la publicación del presente Decreto 
Regional y del MANUAL DE OPERACIONES de la Dirección Regional de Comercio 
Exterior y Turismo de Puno, en la web de la Entidad.

Dado en Puno, en la Sede del Gobierno Regional de Puno, a los días del 
mes de junio del año dos mil veintitrés. /

iGTSTRESE, comunícese y publíquese.

k\0.X GOBERNADOR REGIONAL
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